
CONSTANCIA SECRETARIAL:  septiembre 02 de 2024. Al despacho del señor Juez, 

el presente expediente digital que se encuentra suspendido, informándole que el día 26 de agosto 

de 2024, los representantes judiciales de las partes en litis, solicitan prorroga de la suspensión del 

presente proceso por un término adicional de dos (02) meses, esto debido al acuerdo conciliatorio al 

cual han llegado las partes, el cual requiere un término adicional para poder materializar la Escritura 

Publica la declaración de unión marital de hecho junto con su respectiva cesación de efectos civiles, 

disolución y liquidación de sociedad patrimonial. (Archivo 41 expediente digital).  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 
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Santiago de Cali, 3 de septiembre de 2024 

 

En atención a la solicitud de prórroga de la suspensión del presente proceso 

declarativo de Existencia de Unión Marital de Hecho, impetrada por los apoderados 

judiciales de las partes procesales, obrante al plenario digital, en virtud a su ánimo 

conciliatorio de la partes en el presente litigio, el despacho accederá a lo solicitado, 

advirtiendo que el termino de prórroga de suspensión solicitada es de dos (02), 

contada a partir de la notificación de la presente providencia, al encontrarse 

procedente con fundamento en el num. 2 del art. 161 del C.G.P. cuyos requisitos se 

encuentran reunidos.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud impetrada por los apoderados judiciales de las 

partes en litis, en consecuencia, ordenar la PRORROGA DE LA SUSPENSION del 

trámite del presente proceso declarativo de Existencia de Unión Marital de Hecho, 

y Sociedad Patrimonial, propuesto por INGRID XIMENA OLARTE GUTIERREZ 

contra EDGAR TABARES, por el término de dos (02) meses, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: QUEDE el presente proceso digital en la secretaria del juzgado, hasta 

tanto venza el termino de prorroga de suspensión del trámite del presente proceso 

de Existencia de Unión Marital de Hecho, decretado por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 



Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbf61f8d2aa77cb5e97ac625af60d45eace147925b6b8bcfe0cd762ff059e682

Documento generado en 03/09/2024 04:27:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


